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ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA.

 Cuantía total: 1.000.000 € Ampliables con fondos IRPF hasta 32 millones.

 Tipología:

A. Proyectos de desarrollo en un solo país*.

B. Proyectos de Educación para el desarrollo y la ciudadanía global (en

adelante, EPD-CG).

NOVEDAD: Las intervenciones que aborden las necesidades específicas de la

Población Saharaui, refugiada en Tinduf (Argelia) tienen un formulario específico.

 Entidades beneficiarias: ONGD legalmente constituidas e inscritas en

correspondientes registros o en Agrupación (acuerdo suscrito entre las

entidades).
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ANEJO I PRIORIDADES GEOGRÁFICASY SECTORIALES

 NO serán admisibles los proyectos presentados para más de un país.

 Quedarán excluidas de la convocatoria las propuestas presentadas para su

ejecución en países o zonas geográficas distintas de las contempladas en el Anejo

I de la presente convocatoria, con excepción de las que vayan a ejecutarse en

España, en la línea específica de Educación para el desarrollo y la ciudadanía

global.

 Asimismo, quedarán excluidas las propuestas presentadas en sectores no

priorizadas dentro de un determinado país.
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CALIDAD DE LAS PROPUESTAS

 Propuestas de naturaleza innovadora.

 que integren más de un área con enfoque multisectorial.

 Donde sea pertinente, que apliquen el enfoque de nexo entre la acción 

humanitaria, la cooperación para el desarrollo y la construcción de la paz.

 Propuestas que apoyen la respuesta de los países socios a la pandemia de la 

COVID-19 y en particular las campañas de vacunación.
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FASE DE PRESENTACIÓN 

 Plazo presentación: 20 días hábiles a partir del día siguiente a publicación 

convocatoria en Sede. PLAZO SOLICITUDES (PREVISIÓN): 27 de mayo a 23 de 

junio de 2022.

 Duración máxima de la intervención subvencionada: 2 años.

 Importe de las propuestas: Máximo 600.000 € (80.000€ máximo en caso de 

no haber obtenido financiación previa por parte AECID)

 Reserva 4% del total de crédito disponible convocatoria:

 Proyectos EPD-CG

 Proyectos que aborden necesidades Población Saharui refugiada en Tinduf.

ASPECTOS GENERALES
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FASE DE PRESENTACIÓN 

 Tramitación electrónica exclusivamente a través de Sede Electrónica

AECID. https://www.sede.fnmt.gob.es/inicio Firma responsable legal de la

entidad.

 Tres modelos formularios:

• Proyectos desarrollo

• Proyectos EPD-CG

• Población Saharaui refugiada en Tinduf.

 Máximo solicitudes: 2 solicitudes ONGD calificadas y resto ONGD 3

solicitudes.

 Anexos:

• Acuerdo de agrupación (en los casos que proceda).

• Información técnica (cartas apoyo, mapas, etc.)

• Memoria, organigrama y acreditación 5 proyectos cooperación desarrollo

(solo entidades que no hayan sido subvencionadas)
“Tamaño máximo por archivo 6 MB. Las extensiones de fichero permitidas son: 

pdf,odt,doc,docx,xls,xlsx,zip,rar,7z”. 

SOBRE LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
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FORMULARIO

Acceso desde sede electrónica

Certificado de representante de persona jurídica: https://www.sede.fnmt.gob.es/inicio 

2022
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NOVEDADES CONVOCATORIA 2022

Proyectos anteriores

Datos generales de la entidad
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NOVEDADES CONVOCATORIA 2022

Sectores CAD- Limitado EpD

Sector CAD 998 ODS4 Meta 4.7 línea acción 4.7.A
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NOVEDADES CONVOCATORIA 2022

Para formulario Población Saharaui se muestra el marcador de Genero ECHO  (0, 1 y 2) 

y el de Localización.

Transferencia de efectivo, se ha añadido matriz de ejecución: modalidades de transferencia

de recursos.
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NOVEDADES CONVOCATORIA 2022

Formulario Población Saharaui: modalidades de transferencia de recursos.
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NOVEDADES CONVOCATORIA 2022

Recursos Humanos
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Documentación anexa a la solicitud en línea
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Finalizar la solicitud. Últimos pasos

1

2
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ENLACES DE INTERÉS

Web AECID: 

https://www.aecid.es/ES/Paginas/La%20AECID/Nuestros%20Socios/ONGD/Subvencione

s/04Subvenciones-a-ONGD.aspx

SEDE ELECTRÓNICA:

https://www.aecid.gob.es/es/Paginas/DetalleProcedimiento.aspx?idp=401 

BDNS: 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/574491 

convocatorias_ongd@aecid.es

https://www.aecid.es/ES/Paginas/La%20AECID/Nuestros%20Socios/ONGD/Subvenciones/04Subvenciones-a-ONGD.aspx
mailto:convocatorias_ongd@aecid.es
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Gracias


